RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0006390, Ent. N° 5119/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada                        Nº 13/2015, convocada para la “contratación de traslados en taxi de pacientes en diálisis, urbanos, suburbanos y rurales”;
 RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 2 de febrero de 2015, se presentaron las firmas: Leonardo Jesús Calvello (“Taxi Leo”), Viera Gómez, Alejandro Rudy y Graciela Raquel Varaldo (“Empresa Jover”);
2) que con fecha 27 de abril de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego (Cláusula 10), aconseja adjudicar a las siguiente firmas y por sumas anuales: 1) Viera Gómez, Alejandro Rudy  los ítems 1 y 4, el primero por                           $ 302.400 y el 4 por $ 201.600; 2) a “Taxi Leo”  el ítem 2 por $ 520.800, y 3) a “Empresa Jover”  el ítem 5 por $ 279.000.- Total anual: $ 1:321.800 sin impuestos y por el período de 3 años. Total contrato: $ 3:965.400 sin impuestos;

3) que consta Resolución del Director del Centro Departamental de Canelones de fecha 28 de abril de 2015, adjudicando la presente licitación a las firmas y por los montos sugeridos por la Comisión Asesora, por ser los más convenientes para la Administración, cumplir con los requisitos solicitados y presentar precios convenientes. Los precios se actualizarán de acuerdo con la Cláusula 8ª  del Pliego Particular. Asimismo, se deja sin efecto el ítem 3, por precio inconveniente;

4) que con fecha 30 de junio de 2015, la Contadora Delegada de este Tribunal, observó las actuaciones por las siguientes causas:

4.1) por Artículo 65 del TOCAF, respecto a lo consignado en el Acta de Apertura por Leonardo Calvello, quien siendo adjudicatario no figura en el RUPE; Alejandro Viera siendo adjudicatario figura “en ingreso” en el RUPE y Raquél Varaldo, también siendo adjudicatario figura en el RUPE como “en ingreso” y no constando en el expediente ningún documento adicional que indique el status de “Activo” en el RUPE. 

4.2) por el Artículo 48  y el Artículo 65 literal C) del TOCAF, respecto a las condiciones establecidas en el Pliego Particular y respecto a juzgar las ofertas en base a criterios objetivos: 

4.2.1- presentación de constancia de seguro contra accidentes de trabajo: Alejandro Viera no lo presenta y Leonardo Calvello presenta constancia vencida al 13 de setiembre de 2014; 

4.2.2- presentación del SOA, Leonardo Calvello no lo presenta por la Nissan Versa ATX 1594 y Nissan B13 ATX 1545; Raquél Varaldo presenta póliza a nombre del titular Dalmiro Jover y no por ella; y 

4.2.3- respecto a la presentación de la nómina de personal con libreta de chofer profesional y carné de salud. Viera presenta libreta vencida al 10 de diciembre de 2014 y no presenta carné de salud.  Calvello no presenta libreta de chofer profesional por Tabaré Britos y Elvis Rath y no presenta los carné de salud por la lista de personal presentada; y Raquel Varaldo no presenta copia de la libreta de conducir profesional por Albergo y carné de salud vencido por Braida;

5) que se efectuó nueva acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sin fecha, por la que se expresa que: 

5.1) en caso de JOVER, presentó partida de matrimonio con la que justifica el vínculo con la propietaria de la empresa Graciela Varaldo, aduciendo que el seguro no es a la empresa sino a las personas, lo que entendemos no salva la observación, ya que se solicita que el seguro figure a nombre de la empresa; 

5.2) en cuanto a Alejandro Viera, a la fecha continúa en estado de “INGRESO” en RUPE. Del análisis de la documentación recibida, se aconseja realizar una re-adjudicación;

5.3) Leonardo Calvello luego de presentar la documentación solicitada levantó las observaciones realizadas y es el único que cumple con los requisitos del Pliego. Por tanto se aconseja adjudicarle los ítems 1, 2, 4 y 5 a “Taxi Leo” por un total de $ 1:979.400, discriminado en: ítem 1: $ 520.800, ítem 2: $ 520.800, ítem 4:                        $ 520.800 y $ 45.000; e ítem 5: $ 372.000.-. No se aconseja la adjudicando del ítem 3 por considerar el precio inconveniente;

6) que con fecha 1º de setiembre de 2015, el Director del Centro Departamental de Canelones dictó nueva Resolución adjudicando la presente licitación, a Leonardo Jesús Calvello “Taxi Leo”, por ser la más conveniente para los interés de la Administración, cumplir con los requisitos solicitados y precios convenientes, y por un monto total anual de $ 1:979.400, dejando sin efecto el ítem 3 por precio inconveniente;
7) que luce Afectación  Nº 178 de fecha 12 de junio de 2015, con cargo al Inciso 29, UE 016, Financiamiento 12,   por un total nominal de $ 1:321.800.-;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que si bien asistió razón a la Contadora Delegada respecto a las observaciones efectuadas, las mismas fueron debidamente subsanadas por el adjudicatario;

3) que al dictarse nueva Resolución por el Director del Centro Departamental de Canelones con fecha 1º de setiembre de 2015, se omitió dejar sin efecto la anterior, correspondiendo a la Administración subsanar el error padecido en aras del principio de buena administración;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211, Literal B) y 311 Numeral 2º de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Subsanado la omisión padecida señalada en el Considerando 3º de la presente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 1:979.400 más los ajustes  que correspondan, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;

3) Devuélvase.
ag
